Al fin comienza a caerse el disfraz
Presidente de Foro y Defensor de la seguridad serán designados por el Ministerio convirtiéndolos en cargos políticos
De Tellería: “Me voy con un sabor amargo”
Se va del cargo al igual que Alberto Barat.

Mañana llegan los funcionarios del Ministerio de Seguridad.

Trenque Lauquen, 26 de julio.- (La opinión) - "Me voy con un sabor amargo”. Con esta sensación, el presidente del Foro de la Seguridad de Trenque Lauquen, José de Tellería, dice que dejará su cargo el 31, el mismo día en que Alberto Barat terminará su ciclo como defensor de la Seguridad. 

Para mañana, las autoridades del Foro de Seguridad de Trenque Lauquen y quienes lo conforman, entre ellos la Interbarrial y las instituciones intermedias, esperan el arribo de los funcionarios del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires. 
La reunión servirá para que las Comisiones Barriales se pongan al tanto de los cambios que implementará la cartera de Seguridad bonaerense en el seno de los Foros de Seguridad y que motivaron el alejamiento de su presidente y secretario, Luis Hielpos. 
Una de las modificaciones apunta a que el presidente del Foro y el Coordinador, la figura que sustituye la del defensor, serán designados por el Ministerio de León Arslanián, lo que constituirá “un puesto político”, definió ayer José de Tellería. 
PROMESAS INCUMPLIDAS
Hasta el propio subsecretario de Seguridad, Martín Arias Duval, le ofreció a de Tellería que permanezca en sus funciones. El mismo pedido lo elevó el Fiscal General, Arnoldo Mútolo. 
Sin embargo, el entrevistado explicó que él y Hielpos no pueden acceder a un cargo público siendo al mismo tiempo miembros del Consejo Directivo de la Cooperativa Eléctrica y de la Cámara de Comercio. 
Se suma a lo anterior el desacuerdo por los cambios a implementar en los Foros y el desgaste por la falta de respuestas en materia de seguridad. “Se ha pedido mucho y hemos logrado muy pocas respuestas desde el Ministerio de Seguridad. Todo está relacionado a cuestiones políticas, si bien hemos tenido el apoyo del intendente Juan Carlos Font, no tuvimos el respaldo desde La Plata”, expresó de Tellería. 
A la hora de hacer un balance de estos dos años al frente del Foro, el entrevistado fue contundente: “No rescato ningún aspecto positivo”, sostuvo, explicando luego el por qué de ese sabor amargo: “Al contrario, he tenido que gastar plata de mi bolsillo para hacer viajes pero ellos que no te lo reconocen, he perdido muchas horas de mi trabajo, haciendo viajes para nada y ahora se llega a este final. Por eso me voy con un sabor amargo con este Gobierno”, concluyó.
Encuentro con funcionarios
Está previsto que el encuentro con los funcionarios del Ministerio de Seguridad sea mañana a las 20 en los Salones Comunitarios de la Cooperativa Eléctrica. 
Además de dar a conocer los cambios a implementarse en los Foros, se firmará un convenio por el Mapa de Prevención del Delito en Trenque Lauquen y se entregarán subsidios para proyectos de prevención ligado a menores en riesgo. 

Inseguridad en la ciudad: La Cámara entregó ayer el documento-petitorio
Ayer a la mañana el intendente Juan Carlos Font recibió de manos de dirigentes de la Cámara de Comercio un documento que reviste categoría de petitorio. Es el resumen de la reunión celebrada el viernes con numerosos comerciantes del medio. Tema: la inseguridad.
El documento contiene siete puntos, la mayoría de los cuales han sido explicitados ya en las páginas de La Opinión.
1) El primero recuerda el “estado de alerta y movilización permanente.”
2) Convocar a las instituciones de Trenque Lauquen que tengan relación con la actividad empresaria y profesional para coordinar e implementar acciones futuras.
3) Exigir que el Estado cumpla con su obligación de proveer seguridad.
4) Realizar consultas profesionales para evaluar si corresponde presentar acciones judiciales por el incumplimiento manifiesto del servicio de seguridad.
5) Peticionar ante el Nucleamiento Empresarial del Noroeste se analice la problemática a nivel regional.
6) Entregar copia del presente documento a los representantes del Ministerio de Seguridad en oportunidad de la jornada de trabajo que se desarrollará en Trenque Lauquen el día 27 de julio.
7) Solicitar audiencia al intendente municipal para ponerlo en conocimiento de lo resuelto e invitarlo a que realice gestiones y/ o coordine acciones con quien corresponda para revertir la situación de inseguridad actual. 

